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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

SrSCRlITKD PARI FUERA lili LA CAPITAL

Un año............................ .. 36 pesetas.

Seis meses......................... 18*50 »

Tros id............................. 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Peni ¡sala, Islas arl Acontes, O inarias y territorios do Africa sújc os 
a 11 legislación peninsal ir, a io< vui-te días de s . ,>rom.u!gtífión.

Se entiende hecha la pro aalgaci ni oí día on j te teruiiu» la inserción de la ley en la Garete. - 
(A L l.° del Código Civil) =--111111 idiatamoiite q.> los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban <• «te 
B ..btin dispondrán que se fijo un ejemplar en sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el locibo del número sig'uiont '.=Lis Sres. Secretarios cuidiráii, bajusumá<ostrecharesp"nsa>i- 
lir iid, de conservar los números de este B ilictlv, . aleccionados ordeiiadanionto para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................. 33*50 pesetas.

Seis meses..................... 17*50 *

Tres id........................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 229.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BS MNlSTRüS

REAL DECRETO-LEY 

relativo a los vinos y alcoholes.

TITULO V

De la exportación.
(Conclusión.)

Articulo 35. Los Ayuntamientos 
de toda España que, por la autori
zación a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 448 del Estatu
to municipal, aprobado por Real de
creto-ley de 8 de marzo de 1924, 
tengan establecido ai publicarse la 
presente disposición arbitrio de cin
co pesetas por hectolitro sobre en
trada, circulación o consumo de los 
vinos, no podrán aumentarlo en 
modo alguno en los ejercicios eco
nómicos siguientes al actual; que
dando sin efecto la facultad de au
mento a que sé refiere el-párrafo 
segundo del propio artículo.

Los Ayuntamientos que tuvieran 
en la actualidad establecidos, ■ o 
acordado establecer en presupues
tos legalmente aprobados, arbitrios 
superiores a cinco pesetas, fijarán 
esta exacción en tipo que no pase 
de 7*50 pesetas en su próximo pri
mer ejercicio económico para 1926- 
27; quedando obligados a estable
cer el de cinco pesetas, como má
ximo, por hectolitro, a partir del ejer
cicio para 1927-28, sin poder au
mentar en lo sucesivo esta cuota de 
Percepción, que quedará de este 
modo generalizada desde el ejerci
cio citado para todos_los Ayunta
mientos del territorio español.

Púra compensar la reducción del 

arbitrio municipal referido, y desde 
el momento que dicha reducción 
sea efectiva, los Ayuntamientos po
drán sujetar las bebidas alcohólicas 
envasadas, cuyo precio por unidad 
no sea inferior a 1 ‘50 pesetas, al 
pago de una cuota complementaria 
que cada corporación percibirá apar
te del arbitrio sobre bebidas espiri
tuosas y con sujeción a una escala 
ad valorem cuyos tipos no podrán 
exceder nunca del 5 por 100 del 
precio de venta para el consumo de 
dichas bebidas.

Quedan exceptuados de las limi
taciones de arbitrio antes mencio
nadas los Ayuntamientos que por 
mandamiento expreso de su Carta 
municipal estén autorizados para 
percibir una cuota superior a cinco 
pesetas por hectolitro. Sin embargo 
de esta excepción, los Ayuntamien
tos que se encuentren en este caso 
estudiarán la sustitución del arbitrio 
sobre vinos por otra exacción; pu- 
diendo optar, asimismo, por el ré
gimen general, adoptando la referi
da escala ad valorem, que sólo será 
compatible con arbitrios que no ex
cedan de cinco pesetas por hectoli
tro de líquido espirituoso.

Las Diputaciones provinciales que 
no lo tengan establecido no podrán 
exigir arbitrio, exacción, contribu
ción, tasa o imposición en concepto 
de patrimonio, recurso o renta de 
las provincias, sobre la entrada, cir
culación o consumo de los vinos.

Las que lo tuviesen al publicarse 
la presente disposición, estudiarán 
las sustituciones oportunas por otras 
exacciones, para llegar al régimen 
general en el presupuesto pará 
1927-28.

El impuesto de alcohol no se 
aplicará a los vinos de procedencia 
nacional en las islas Canarias, más 
que en lo que excedq su gradua- 
dión alcohólica de 18 grados.
\ El arbitrio que el Estado percibe 
en los puertos francos de las islas 
Canarias por alcoholes y aguardien
tes simples, licores, coñacs y demás 
aguardientes compuesto,s, no se 

exigirá a los originarios y proceden
tes de la Península e islas Baleares.

El Gobierno señalará en su mo
mento el régimen a que han de suje
tarse los arbitrios de los puertos 
francos de los posesiones españolas 
del Norte de Africa, en relación con 
las bebidas alcohólicas.

Articulo 36. Los alcoholes y 
aguardientes neutros, procedentes 
del vino y de los residuos de la 
vinificación obtenidos en destille- 
rías cooperativas, acogidas a la ley 
de Sindicatos agrícolas de 28 de 
enero de 1906, gozarán una re
ducción en el impuesto del alcohol 
de 10 pesetas por hectolitro, cuando 
destilen orujo, y de 14 pesetas so
bre la cuantía del impuesto, cuando 
destilen vino. Estas destilaciones no 
podrán ser simultáneas.

Dichas Sociedades gozarán asi
mismo de la exención de los im
puestos reales, timbre y utilidades.

Artículo 37. Los fabricantes de 
alcoholes y aguardientes neutros de 
todas clases que funcionen en el 
régimen general, y los de alcohol 
desnaturalizado podrán establecer a 
su propio nombre, y con exención 
de contribución industrial, depósitos 
particulares para los productos de 
su fabricación, los que sólo podrán 
ser admitidos en ellos con guía ex
pedida directamente desde la fábri- 
cá y con derechos garantidos en la 
forma establecida para los que se 
destinan a fábricas de rectificación. 
A la salida del depósito habrán de 
satisfacer todos ellos el impuesto 
que se garantizó a su, entrada, sin 
deducción alguna por mermas ni 
por ninguno otro concepto.

Sólo podrán establecerse;
1. ° En las capitales de provin

cia,
2. ° En los puntos en que exista 

Aduana de primera o segunda clase.
3. ° En las poblaciones en que 

exista servicio permanente de in
tervención e inspección de la Renta 
de Alcohol,

El Ministerio de Hacienda dicta
rá las disposiciones compiemenia- 

rias que, sin restringir los efectos 
de este precepto, sean precisas pa
ra el cumplimiento del mismo.

Artículo 38. Las botellas o fras
cos conteniendo vinos comunes o 
de pasto, tintos o blancos, respecto 
de los cuales es uso o práctica en 
el comercio que el consumidor de
vuelva el casco al vendedor y cuyo 
valor, por tanto, no esté incluido 
en el precio del pedido, no estarán 
sujetos a la imposición del timbre 
móvil, siempre que el valor del con
tenido de cada frasco o botella sea 
inferior a una peseta.

título vn
Procedimientos y sanciones a los 

contraventores de la presente 
disposición.

Artículo 39. La determinación 
del cumplimiento o incumplimiento 
de lo anteriormente establecido 
comprenderá:

a) La comprobación de las ma
nipulaciones lícitas autorizadas.

b) La investigación de las -sus
tancias u operaciones consideradas 
como ilícitas en los artículos 3.° y 9.°

c) La identificación del origen y 
clase de alcohol usado en las ope
raciones que se especifican en el 
artículo 4.°

d) Todas las incidencias que re
sulten del cumplimiento o incumpli
miento de lo fijado en las demás 
prescripciones contenidas en el pre
sente decreto.

Artículo 40. Los casos que se 
pueden presentar en la aplicación 
de lo preceptuado en el artículo an
terior son dos:

a) Aquel en que el fraude en 
los vinos y demás bebidas alcohóli
cas o productos vitivinícolas seai 
apreciable al análisis; y

b) Aquel en que, no siendo 
apreciable al análisis, sea preciso 
para comprobar el fraude recurrir 
a otros procedimientos originados 
por denuncias concretas, o bien por 
sospechas de los químicos enólo
gos, que no puedan comprobarse 
analíticamente, y las cuales consis- 
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tiran en informaciones testificales y 
en cuantos medios probatorios sea 
posible acumular.

Artículo 41. Sin perjuicio de las 
penas a que los contraventores de 
lo estatuido en la presente disposi
ción se hiciesen acreedores con 
arreglo a la ley de Contrabando y 
defraudación y demás disposiciones 
vigentes, serán especialmente cas
tigados:

a) Los que usaren indebidamen
te la palabra vino y demás denomi
naciones definidas anteriormente, 
con el decomiso de la mercancía y 
multa equivalente al triple del valor 
que en el mercado tuviere el pro
ducto que se tratase de suplantar.

b) Los que falsificasen, mixtifi
casen o adulterasen bebidas o pro
ductos comprendidos en esta dispo
sición, con el decomiso de la mer
cancía y multa, que oscilará entre 
el valor de la similar a ésta en nor
mal y legal y el triplo del mismo. ,

c) Los contraventores del ar
tículo 6.°, con decomiso de los pro
ductos, dondequiera que los tuvie
ren y multas de.500 a 51000 pese
tas. Dé esta multa serán subsidia
riamente responsables las casas 
expendedoras, fabricantes y anun
ciantes.

d) Los contraventores al articu
lo 7.°, con el decomiso de las mer
cancías en él expresadas y multa 
de 100 a 1.000 pesetas.

e) La tenencia de piquetas sin 
el correspondiente rótulo, con multa 
de 100 a 500 pesetas.

f) Los contraventores al artícu
lo 9.°, con el decomiso del género y 
multa, que oscilará entre el valor de 
la mercancía similar en su estado 
sano y su triplo.

g) Los contraventores al artícu
lo 11, con el decomiso de la mer
cancía y multa equivalente al doble 
del valor que asignasen al género 
en venta.

h) La demora o falta de cumpli
miento de los deberes asignados a 
los Alcaldes respecto de las decla
raciones de cosechas se castigará 
.la primera vez con la multa de 25 a 
250 pesetas.

i) La omisión de cualquier otro 
requisito exigido por esta ley y las 
infracciones de la misma no com
prendidas en los casos anteriores 
se penarán con multas de 10 a 100 
pesetas.

j) En todos los casos, las reinci
dencias serán castigadas la primera 
Vez con el máximo de las multas 
arriba señaladas; la segunda, con el 
doble, y las sucesivas, con el quin
tuplo de dicho máximo, pudiendo 
illegar al cierre del establecimiento.

Artículo 42. Todas las mercan
cías decomisadas, de acuerdo con 
lo anteriormente expuesto, serán 
recogidas y custodiadas por los Go» 
biernos civiles, que harán de ellas 
los usos siguientes;

a) Si las mercancías fuesen rio? 
íivas a la salud, ordenarán sy des-
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, trucción, o si fuera posible, su des-
■ tilación.
| b) Si las mercancías, sin ser no- 
. civas a la salud, fuesen considera- 
i das como de composición ilegal, de 

acuerdo con lo estatuido en la pre
sente disposición, serán destinadas 
a la destilación o a la destrucción 
si aquélla no fuese posible.

c) Si las mercancías fuesen le- 
I gales desde el punto de vista de su 
¡ composición, serán vendidas en pú- 
i blica subasta, previos los trámites 
' reglamentarios; también será ven- 
! dido en pública subasta el alcohol 
: resultante de las destilaciones seña

ladas en los incisos a) y b).
En todos los casos, la destrucción 

de las mercancías se realizará a ex
pensas del contraventor. La destruc
ción o desnaturalización de los vi
nos no genuinos se efectuará por 
medio de la cal hasta reacción fran
camente alcalina.

Articulo 43. Del producto de to
das las subastas indicadas en el ar- : 
tículo anterior, asi como del importe ! 
de las multas a que se refiere el ar
tículo 41, se entregará la tercera par
te a la entidad denunciante. Al efec
to, un tercio de las multas se paga
rá en metálico, y los dos tercios, a 
beneficio del Tesoro público, en el 
papel de multas correspondiente. Se 
ingresarán en la Delegación de Ha
cienda los dos tercios no correspon
dientes a partícipes, del producto de 
la subasta, y si' no hubiere partíci
pes, el total; abonándose en este 
caso las multas en el papel citado 
por su totalidad igualmente.

Artículo 44. Los Gobernadores 
civiles deberán aplicar las multas y 
sanciones expresadas en el artículo 
41, y exigir su cumplimiento en la 
forma y plazos establecidos para 
casos análogos de su jurisdicción 
en el Estatuto provincial; pudiendo 
cualquier interesada elevar recurso 
de queja ante el Ministerio de la 
Gobernación si el procedimiento no 
fuera rigurosamente observado y a 
los efectos que puedan correspon
der y resoluciones oportunas de los 
Ministerios llamados a adoptarlas.

Artículo 45. Las resoluciones de 
los Gobernadores serán firmes cuan
do la penalidad impuesta por multa 
no exceda de 500 pesetas; si exce
diese, podrán recurrir en alzada de 
dicha resolución los denunciados y 
denunciantes ante el Ministerio de 
la Gobernación, que podrá oir a los 
Centros que .corresponda para re
solver, una vez evacuados los opor
tunos informes, en el plazo máxi
mo de quince días.

Articulo 46. Durante el desarro
to del oportuno procedimiento po
drán comparecer los interesados 
ante los Gobernadores civiles por 
sí o representados a su CQstq por 
técnicos enólogos, Procuradores, 
Abogados u otras personas.

Artículo 47 Será organo adecua
do para informar sobre el cumpli- 

I miento de la presente disposición en
■ todos los requisitos relacionados con

la producción y comercio de vinos y 
de productos, derivados así como de 
la elaboración de éstos y de su ré
gimen general, la Junta vitivinícola 
a que se refiere el apartado E) del 
artículo 4.°

Artículo 48. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al presente decreto-ley, que en
trará en vigor a los 20dias de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid, 
con las excepciones siguientes:

1.a El aumento de tributación a 
que se refiere el apartado G) del ar
tículo 4.° afectará al alcohol que se 
fabrique a contar de la fecha de la 
publicación, a cuyo fin tomarán las 
oportunas medidas la intervención

■ y la inspección del impuesto.
; 2.a La adquisición de alcoholes

por los importadores de gasolinas
. y benzoles extranjeros, cuya fecha 

determinará el Gobierno, una vez
’j oidos la Comisión vitivinícola y el 

Consejo nacional de Combustibles.
3.a El régimen de devoluciones 

en la exportación, a razón de 95 pe
setas por hectotitro para vinos dul
ces y secos, que regirá desde el 
primero de octubre de 1926.

Dado en Palacio a veintinueve de 
abril de mil novecientos veintiséis. 
ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 120.)

miSTERIl) DE Ll GOBEPACm

REAL ORDEN

La celebración del «Día del Aho
rro» en el año último, cumpliendo 
uno de los acuerdos del primer Con
greso Internacional verificado en 
Milán en 1924, puso de manifiesto 
que la economía nacional y los há
bitos de previsión tienen una con
sistencia que el Gobierno de Su 
Majestad se propone fortalecer con 
todas las acciones de protección y 
tutela que convienen al interés pú
blico, por lo que ha acordado pro
poner la celebración en el presente 
año del «Día del Ahorro».

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido ordenar a este efecto lo si
guiente:

1. ° Se recomienda a todas las 
Cajas de Ahorro de España que el 
dia 31 de octubre próximo celebren 
actos encaminados a difundir la vir
tud del ahorro por medio de propa
gandas que expongan con claridad 
las ventajas que pueden obtener los 
pueblos que adquieren hábitos de 
orden y economía.

2. ° Con ocasión de estos actos, 
las Cajas de Ahorro procurarán re
partir el mayor número de libretas 
de las respectivas instituciones en
tre los niños, los desvalidos, los an
cianos, los trabajadores, mujeres 
necesitadas y entre sus titulares 
más constantes y personas que 
sean de virtudes sociales ejempla
res.

Ahorro que se sirvan dar cumDlj 
miento a estos deseos de S. M i 
Rey (que Dios guarde) deberán' en 
cada localidad convenir el progra. 
ma de estos actos para que su ce" 
lebración responda a un plan uní- 
forme con arreglo a las instruccio- * 
nes precedentes. : T

4. ° Los Gobernadores civiles 
procurarán que la celebración del 
«Día del Ahorro» revista el mayor 
esplendor posible, promoviéndola 
reunión previa de todas las institu
ciones que se consagran al desarro
llo de éste sin simultanear ésta con 
ninguna otra de carácter bancario y 
mercantil; presidiendo los actos que 
se celebren en la capital de la pro
vincia y estimulando el celo de los 
señores Alcaldes para que hagan 
lo propio con las que tengan lugar 
en otras localidades de "la misma 
provincia, o haciéndose representar 
en otras por los Delegados guber
nativos.

5. ° Los Gobernadores civiles re
mitirán a este Ministerio, dentro del 
mes de noviembre próximo, una in
formación expresiva de los siguien
tes datos:

a) Cajas Concurrentes a los ac
tos del «Día del Ahorro».

b) Capital que representen és
tas Cajas.

c) Número de libretas que po
seen.

d) Interés que abonan según 
plazos y circunstancias.

e) Sucursales que poseen.
f) Número de funcionarios que 

sostienen.
g) Nombre de la presidencia.
h) Concurrentes a él y calidad 

de sus personas.
i) Premios constituidos . con su 

importe y su significación.
j) Nombres de los imponentes o 

personas a quienes entregarán en 
premio las libretas.

k) Extracto de los’discursos pro
nunciados.

l) Reseña de cuantas otras cir
cunstancias y detalles hayan ocurri
do en el acto.

Los informes, para su más claro 
examen, deberán redactarse si
guiendo el orden alfabético consig
nado en el párrafo anterior.

Lo que de Rea! orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, de gran interés 
para la acción del Gobierno de 
S. M. el Rey (q. D. g). Madrid 11 
de agosto de 1926.=Martinez Ani
do. =Sénories Gobernadores civiles 
de todas las provincias de España.

(De la Gaceta, número 22§.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Por Real decreto de 26 de julio 

3.°  Las instituciones y Cajas de

último, se crea en cada una de 135 
provincias de España pagadores es. 
peciales délas obras dependientes y 
del Ministerio de Instrucción publica



y Bellas Artes y por Real orden de 
28 del mismo mes, se dispone que 
por los Gobernadores civiles se ha
ga la oportuna propuesta, bien por 
medio de concurso o como estimen 
más en armonía con el mayor acier
to en la elección a elevar al Minis
terio.

En su vista, este Gobierno abre 
el oportuno concurso durante el pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente en el Bo
letín Oficial, para que ios que de
seen aspirar a dicha plaza y reunan 
las condiciones que el Real decreto 
determina, puedan dirigir sus peti
ciones a este Centro, expresando 
las condiciones legales y que están 
dispuestos a constituir la fianza que 
la expresada disposición señala.

Burgos 17 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. José Spiegelberg y Horno, Juez 
de primera instancia dq esta ciu 
dad y su partido,
Al público hace saber: Que en 

cumplimiento de exhorto del Juzga
do de instrucción de Soria, librado 
en expediente de exacción de una 
multa impuesta por la Jefatura del 
Distrito Forestal de dicha provincia 
al vecino de Canicosa de la Sierra, 
Sergio de Pedro Martin, tengo acor
dado que el 31 del actual, a las diez, 
tenga lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Canicosa de la Sierra la venta en 
pública y segunda subasta de los 
bienes inmuebles embargados a di
cho sujeto y que a continuación se 
expresarán, sitos en término de di- 
pho pueblo.

Una tierra en el Sestil de las Ma
tas, de 18 áreas, tasada en 125 pe
setas.

Qtrq eri el Matón, de 40, en 250.
Cuyos bienes se sacan a la ven

ta, bajo las siguientes condiciones;
1. a Para tomar parte en la su

basta será necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y presentar la cédula 
personal corriente.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en Salas de los Infantes a 
11 de agosto de 1926.=José Spie- 
gelberg.=Por su mandado, Agustín 
pntqñón.

Anuncios Oficiales
AUD ENCIA PE burgos

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Qrbaneja del

boletín oficial de la
Castillo, partido judicial de Sedaño, 
que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el artículo 8.° del 
Real decreto de 30 de octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 de i 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera, 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sús con
diciones legales y méritos.

Burgos 9 de agosto de 1926.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
-------- ———Mnacs»- ~O-<6Eas:.‘T-r—..-----------------

Alcaldía de Burgos.
Cementerios.

Debiendo exhumarse los restos 
de los cadáveres depositados en los 
nichos y demás localidades de los 
cementerios de esta capital, cumpli
do que sea el término por que fue
ron ocupados, conforme a lo preve
nido en el articulo 27 del Reglamen
to. de gobierno de los mismos, he 
dispuesto conceder un plazo de trein
ta dias para que las familias intere
sadas en ello y que no hubieran ve
rificado las renovaciones correspon
dientes, puedan hacerlo en las ofici
nas de la Secretaría municipal, de 
nueve a doce, advirtiendo que, 
trancurrido dicho plazo sin recibir 
aviso, se procederá a la exhuma
ción.

Burgos 14 de agosto de 1926.= 
El Alcalde accidental, Luis Valero.

Alcaldía de. Villadiego.
Con el fin de acomodar los ser

vicios económicos al año natural 
conforme determina la Real orden 
de 24 de junio de 1926 y ordenar 
los gastos de Administración de jus
ticia de l.° de julio próximo pasado, 
optando por cualquiera de los tres 

I casos que admite la regla 2.a de di- 
: cha disposición y a la vez dar cuen

ta de una comunicación del Sr. Juez 
; de primera instancia e instrucción 
’ de esta villa y su partido, recibida 
' en esta Alcaldía, por la que interesa 

la necesidad de presupuestar canti
dades correspondientes para mejora 
y decoro de la sala audiencia, sub
vención de la casa-habitaCión de di
cho señor y gastos de locomoción, 
etcétera, en salidas para la práctica 
de diligencias sumariales que.ocu
rran; se cita a todos los Ayunta
mientos de este partido a fin de que 
nombren un representante debida- 

j mente autorizado, a la reunión de 
primera convocatoria que a dicho 
objeto tendrá lugar en la sala de se
siones de esta casa consistorial, 
el dia 30 del actual y hora de las 
once de la mañana, advirtiendo que 
de no poderse celebrar sesión por 
falta número, dicha reunión tendrá 
lugar en segunda convocatoria 
siguiente dia y a la misma hora, con
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cualquiera que sea el número de los 
que asistan, entendiéndose que los 
que no concurran se conforman con 
lo acordado por los demás.

Al propio tiempo, se les advierte 
a los que no lo hayan verificado, 
procuren satisfacer para dicho día 
los descubiertos que tengan por gas
tos carcelarios y de las Delegacio
nes gubernativas, pues de no veri 
ficario, se les expedirá la oportuna 
certificación de apremio.

Villadiego 14 de agosto de 1926. 
—El A calde, Severi/ió Arce.
------—-<»*- C--. 1 **•-------- ;-- -

Alcaldía de Mahamud.
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, cumpliendo lo dis
puesto en el Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación 
de obras y servicios municipales, se 
anuncia al público la subasta para la 
reparación de lavaderos de la fuen
te, bajo el tipo de 581‘50 pese- 

i tas, con arreglo al proyecto, plano, 
i presupuesto y pliego de condicio- 
| nes que se hallan de manifiesto en 

la Secretaría del Ayuntamiento.
La subasta tendrá lugar en esta 

casa consistorial, bajóla presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia 
del primer Concejal y Secretario de 
la Corporación, el dia 29 del co
rriente y hora de las once, y de re
sultar desierta se celebrará segunda 
subasta el dia 5 de septiembre pró
ximo, a la misma hora.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidas en pa
pel de la clase 8.a, acompañadas de 
la cédula personal y resguardo de 
haber ingresado en la Depositaría 
municipal 29‘74 pesetas, como de
pósito provisional del 5 por 100.

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, siendo de las 
ventajosas, se procederá en el acto 
a nueva licitación por pujas a la 
llana entre los proponentes, por es
pacio de quince minutos, y de re
sultar iguales se decidirá por sorteo.

Notificada la adjudicación, el re- 
matante, en término, de diez días, 
constituirá como fianza definitiva 
58‘95 pesetas, importe del 10 por 
100 del presupuesto de obra.

La obra quedará terminada en el 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la adjudicación definitiva^ 
y a la entrega de la obra será satis
fecho su importe, quedando la fian
za por un plazo de dos meses Como 

' garantía hasta la recepción defini
tiva.

1 Para el bastanteo de¡ poderes se 
1 acudirá a los Sres. Abogados resi

dentes en Lerma.
Las proposiciones se ajustarán al 

1 siguiente

Modelo de proposición.
D. N. Nj. N., vecino de...., con 

cédula personal de.....  clase ente-
1 rado del anuncio de subasta, publi

cado por el Sr. Alcalde-Presidente, 
y el pliego, de condiciones económi
cas, plano, memoria y presupuesto, 
para la reparación de los lavaderos

, 3
de la fuente, se compromete a rea
lizar dichas obras por la cantidad 
de..... (en letra) pesetas, con . suje
ción al pliego de condiciones apro
bado por el Ayuntamiento.

Mahamud 9 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, Celso Pernia.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Formado y aprobado por la Comi

sión Permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el segundo 
semestre de 1926, se expone al pú
blico por el plazo y para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal , juntamente con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
298 del Estatuto.

Cubo de Bureba 10 de agosto de 
1926.=EI Alcalde, Leoncio Ruiz.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Cubo de Bureba 10 de agosto de 
1926.=E1 Alcalde, Leoncio Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Castilla la Vieja.

Respecto de rústica, pecuaria y 
edificios y solares:

Villadiego.
Villegas.
Bu.rúeL

Alcaldía de Miran eche.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio económico de 1926-27, se 

' encuentra de manifiesto al público 
i en la Secretaría de este Ayunta- 
| miento por espacio de quince dias, 

durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y p.resen- 

■ tar las reclamaciones que estimen 
j convenientes, con arreglo al artícu- 
I lo 300 del vigente Estatuto muni

cipal.
Miraveche 10 de agosto de 1926. 

=EI Alcalde, Fíliberto González.
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Alcaldía de Villamartin de Villa

diego.
Formada la relación nominativa 

délos aumentos en la contribución 
territorial, prescriptos por Real de
creto-ley de 25 de junio de 1926 y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 
1926, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, pór término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
contra la misma juzguen oportunas.

Villamartin de Villadiego 9 de 
agosto de 1926.=E1 Alcalde, Hi
pólito Millán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Piedra.
Villambistia.

Alcaldía de Escalada.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Escalada 2 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, Gabriel Diez.
------------------ i——i »- eei* -------------

Alcaldía de Vitoria de Rioja.
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento la prórroga del pre
supuesto ordinario vigente en el an
terior ejercicio, a tenor de las facul
tades que a las Corporaciones mu
nicipales concede la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 24 de 
junio último, se encuentra a dispo
sición del público en la Secretaria 
municipal el respectivo expediente 
con la Memoria y documentos a que 
se refiere el artículo 296 del Estatu
to, por término de quince dias, para 
que contra dicha prórroga puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Vitoria de Rioja 12 de agosto de 
J926.=E1 Alcalde, Nemesio Jorge.
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Alcaldía de Quintana del Pidió
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, Registro fiscal de 
edificios y solares y recuento gene
ral de ganadería que han de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial 
para el año de 1927, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán ser examinados por tos con
tribuyentes y presentar contra tos 
mismos las reclamaciones a que hu
biere lugar.

Quintana del Pidió l.° de agosto 
de 1926.=E1 Alcalde en funciones, 
Antonio Hernando.
---- i*ei» e wiMii --------

Alcaldía de Barrio de San Felices.
Formado por la Junta general del 

reparto el repartimiento general rec
tificado, en el cual se han eliminado 
del mismo las bajas y aumentado 
las altas de tos vecinos que en él 
figuraban y deban figurar por haber 
sido prorrogado el formado en el 
año anterior de 1925-26, para el 
semestre del año actual de l.° de 
julio a 31 de diciembre, para poder 
cubrir tos gastos e ingresos del pre
supuesto ordinario anterior, que 
también fue prorrogado, se expone 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos prevenidos.

Durante este plazo y tres días 
más, se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que sean proceden
tes, concretas y determinadas, con 
las pruebas que las motiven, pre
sentadas en dicha Secretaría, den
tro de tos días hábiles • marcados, 
que transcurridos, no se admitirá 
ninguna y será firme dicho reparti
miento rectificado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos de tos contri
buyentes que en él figuran.

Barrio de San Felices 13 de agos
to de 1926,=E1 Alcalde, Antonio 
Andrés.

Alcaldía de Espinosa de tos Mon
teros.

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, confor
me al artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, el expediente 
de propuestas de habilitaciones o 
suplementos de crédito acordadas 
por la Comisión municipal perma
nente, para nutrir consignaciones 
insuficientes y para la satisfacción 
de atenciones que carecen de éste 
en el presupuesto ordinario de este 
ejercicio semestral, a fin de que du
rante cuyo plazo podrán presentar
se las reclamaciones que se esti
men procedentes, advirtiéndose que 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan transcurrido que 
sea dicho plazo,

Espinosa de tos Monteros 7 de

agosto de 1926.=Ei Alcalde, Zaca
rías Martínez de Septien.

Merindad de Sotoscueva.
Habiéndose terminado el repar

timiento de utilidades del ejercicio 
de 1925-1926, prorrogado para el 
segundo semestre del año en curso, 
se pone de manifiesto al público 
por término de quince dias, durante 
los cuales y tres más, podrán pre
sentarse alegaciones por tos contri
buyentes, las que deberán fundarse 
en hechos concretos, precisos y jus
tificados, dirigiéndolas al-señor fun
cionario de Hacienda encargado de 
la formación del mismo, dentro del 
plazo indicado y debidamente rein
tegradas.

Lo que a tos efectos consiguien
tes se hace público por medio del 
presente.

Merindad de Sotoscueva 14 de 
agosto de 1926.=E1 Alcalde, Juan 
Martínez.

Alcaldía de Cavia.

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno de esta vi-Ila 
las ordenanzas municipales de los 
arbitrios sobre el consumo de car
nes y bebidas; sobre el de tos pe
rros y solares sin edificar; exacción 
y cobranza del repartimiento gene
ral de utilidades y recargo munici
pal; sobre la contribución industrial 
y de comercio, cuyas inscripciones 
han sido acordadas para regir en el 
presupuesto ordinario del segundo 
semestre de 1926 y ejercicio natu
ral de 1927, quedan expuestas al 
público por término de quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a fin de que sean examinadas y 
puedan presentar tos interesados 
las reclamaciones que estimen con
venientes, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 322 del Estatuto mu
nicipal reformado.,

Cavia 14 de agosto de 1926. =E1 
Alcalde, Pablo Marín.

Junta vecinal de Población de Val- 
din ielso.

Él dia 3 de septiembre próximo y 
hora de las diez de la mañana, ten
drá lugar en la sala de concejo del 
mismo, ante dicha Junta, el remate 
en pública subasta para la contra
tación de las obras de construcción 
de la nueva Escuela nacional de 
este pueblo, con sujeción al plano, 
proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones económico, facultativo 
y administrativo que se hallan de 
manifiesto en referida Junta.

El valor total de las obras que se 
tratan de ejecutar, dado por el téc
nico, es de 8.314‘86 pesetas, con
vertida la prestación personal que 
ha de dar el pueblo a metálico, que
da una cantidad líquida de 5.500 pe
setas, bajo cuyo tipo se subastan 
dichas obras.

Para tomar parte en la subasta se 
depositarán ante esta Junta 275 pe

setas que importa el tipo de su
basta.

La Junta se reserva el derecho de 
adjudicar o no definitivamente el 
remate a! proponente que le parez
ca ofrece más garantías en la eje
cución de la obra.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en pa- 
peí correspondiente, según la nue
va ley del Timbre, o reintegradas, 
ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino...., con cé

dula personal adjunta, enterado y 
conocedor del plano, proyecto, pre
supuesto, pliegos de condiciones 
económico, facultativo y administra
tivo y demás relacionado con la 
construcción de la Escuela de Po
blación, y conforme a todas ellas, 
me comprometo a ejecutarlas por la 
cantidad de.... pesetas ....céntimos 
(en letra).

Fecha y firma del proponente.
Y a fin de que llegue a conoci

miento de cuantos quieran tomar 
parte en la construcción de dichas 
obras, se hace saber por medio del 
presente.

Población de Valdivielso 12 de 
agosto de 1926.=EI primer Vocal 

jen funciones de Presidente, Venan
cio Sedaño.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS

Desde el dia de hoy, y mediante 
la presentación de tos correspon
dientes resguardos, se pagará a los 
señores accionistas de este Banco 
el dividendo de 6 por 100 libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por tos be
neficios del primer semestre del co
rriente año.

Burgos 16 de agosto de 1926.= 
El Secretario, Pedro Medina. 2-3 
-----------------—rtw -----------------

Pérdida
de una perra perdiguera, de tres a 
cuatro meses, colina, de color blan
co oscuro gris y pintas negras, ca
beza y orejas negras; en caso de 
ser hallada se ruega su devolución 
en el Parque de Intendencia, donde 
se gratificará. 2—2

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega), 5

Pérdida
de una cartera con documentos de 
interés en terreno de los pueblos 
de Villarmero o Sotragero.

Puede devolverse a Víctor Apés- 
tegui, San Juan, 68, tienda, Burgos,
-------------------------------

Imprenta Provincial


